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Madrid. 15 de mayo de 1985. El Director general. Enrique
i-Ieras' Poza.

RESOI,l·C10.Ydl' ~5 de ;1/11io ~/e )9(15. dt' la Din'(
(·ii:m (~I.'I1I'}"tI/ ti!' 1'1'1I"'0/0.1'01" /(/ 1111(' .\"l' di.\pol1f! la f/1I

hhl'{f¡'/(I1/ del al"l/t'rdo dc I'ni.lirill salaria/ del COI1\"('

Ilil) ('olt'eriro de /" Eml'res{/ "Fil1(/II:01ll0. Sociedad
..-f 11(;11/1111'1').

Rn·ISIO"i DF.I. 11I co,n:'lo COLF.CTIVO
I'TF.RPROYl"iClAL 1lF. I.A E\II'RF.SA ".·I"IANZAlTO.

SOClF.IlAIl A....O'II\1A». \ SlS TRABAJAIlORF.S

T~X10 d~ los afliclIlos v anexos dd l.'lIado Conv~nio Colecti\o
lllle han sido lllodilit.:aJlls o illl.:fuidl)~ ;'·OITIO clmsecucllcia de las
Ill'gocial.'il)n~s llc\adas a' ,:ano para su n:\isión; que se comple·
mentan l.'on los, anil.:ulos no modifK.ldl)s ni suprimidos d¡;;1 I
Conwnio Colectl\o Int~rrrmilll.·ial de la Empresa suscrito al IX
de m;.Ir7t,) de 19MO)' puhlil."ado l'll el <\Bnlctín Oficial del Estado»
de ~ó de nwvo de 19XO (número l::!ól. dd 11 Convenio Colecti\{)
Interpnwincíal susnilo d IX de fehn:n) de 19X2 y publicado en
el (,Bolctin Oficial del Estado) d J de julio de 19'82 (nÚnlt'fO 15:-:)
yel III Comenio ColcL,tivo Intl:rpw\i·nl..·lal suscrito el Xde ma~n
de 19X4 y runlil..'.tdo cn el ((Bl)letín Olkial del Estado» el 2 de
agosto de Il)X4 (núml'l'l) lX~). ;.·uva diGlcia v \alide/ iLlridl ..:~1
l.'ontinúa pk'naml'nh? \igentl:.· . .

Aflinlhl). Amhil(/ 1('111/1(1/.111.

J. Los innementlls econún'¡l.'IlS derivados de la tabla sal'l
ri.JI. l.'omplcmentl) por exu:so de jornada. antigüedad. primiJ de
puntualidad. promociones legales. horas extraordinarias y hora~ .
dc preselKict ;.'orrl'spondienfes a la prl:sentc revisión para 19~.:'i sc
aplicarán a p'lrtir de la lel..'h"l en que sea redhida let resolul..·ión dI:
la Direcl'Íún General de Trabajo acordando cumplimentar las
formalidades pre\'istas en el artil.'ulo 90 del Estatuto de los Tra
hajadores: todo cllo (:on independclll.:i<t de sus credos cl..'{)nOl1ll
cos que se relrotfi.u:rán el dia 1 de enero dI..' 19X5.

ArtÍl.'uln ItíK. -III/igii¡·dad

l. El personal de la Empresa percihirú aumentos pl:riúdll"l)S
por años de servil..'Íll. eonsistente:-. en el ahono de l·u ..llril..'llios en
cuant.ías equivalentes a 1.791 pesetas ·mensuales por cada
cuatrienio.

. Arti(:ulo 169. Pn'llúo de pUlI/ualidad. a.üs/ellcia .r l'/1/1/!'OI"/l/

nll('l1lo.: Con el firt d~ premiar la asistencia al trabajo y el com
portamiento en el mIsmo. se abonará mensualmente la Gintidad
de 1.618 pesetas. de al.'uerdo con las normas· actualmente \'igcn
tes que regulan este premio.

Artículo 175. Cláusula de rel'i.\·hin salarial.·-En el caso de
que el í~dice de :prec1os <:tI. consumo (1 pe), establecido por el
I~E. registrara al 31 de dlclemb~e de 1985 un incremento supe
nor.al 7 p:o~ 100 respecto de la Cifra 'que resultara de dicho IPC'
al 31 de diCiembre de 1984. se efectuará una revisión salarial tan
pronto se constate oficialmente dich<t circunstancia. en el eXt.:e~n

sobre la indicada cifra. Tal incremento se ahonar<Í con efectos lk
primero ~e enero de .1985.' sirviendo. por consiguiente. como
ba~e de cak'ulo p<tra el Incremento salarial de 1986. y p<tru Ilev¡¡r~

lo a cabo se 10marán como referencia los salarios atables utlli
zados para realizar los aumentos pactados en dicho ano.

El porcentaje de revisión resultante guardará. en todo casn.
la debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial·
mente eri este Convenio. a linde que aquél se mantenga idéntico
en el conjunlo de los doce meses.

La revisión lialari<il se (¡bOllará en una sola paga durant!.' cl
primer trímest-re dc 1996.

.' Visto d h.'xh1 ~e,1 <I1.:uerd.o .de revisión ,s¡,larial de la Empresa
<~f-lJl;¡I1.1aUlo. S;'ll..'lcdad AnOl1tmall. n.'l.'ihldo en esta Dirección
Gen~ri.ll de Trah<ljo. con fel.:h'l 2.1 de 111i1\0 de 1985 pactado en
virtud dd 111. C;onvenio Colel.:ti\'l.) ~e la "Empresa ~:Finanzauto.
SlX:l~d¡¡J AI~onlm.. ))..de fecha tí de Junio de I\)M4. cuya revisión
s.llanal, ha ..S:ldo suscnto por' h.ls. representaciones de la Empresa
} de los mlcmbms de los ("omites ~e C~ntros de Trabajo. con fe
l:~a8 d~ lll"IYO de 19S5. y de conlonmdad con el articulo 2 del
Real Decn:to 1040 II,)KI. de:!2 de mavo. sobre registro y depósi-
to dt.' Convenios Colectivos de Tr;.¡h'li~). .

baa Direl..·l.'ión General 'll.'uerda;

Pnmern. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Direl.'l.:'ión·General. con notilil.'al:ión .1 la Comisión Ne~n-
ciadl.lra. . ~

Segundo. Disponer su puhIÍl:¡¡t,:iún ~11 el «Boletín Ofi(:ial (h:l
Estado)).

Madrid. ~5 de junil.) d~ 19K5. 'El Director gt.'lleral. Carlos Nd
''''arro Lópci'.
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RESOLU(/ON dt' 15 l/t' mm"'o de 19X5, di' la Dirt'('
ci/m Gent'1"d1 de Sl'rI'iáo,'i. por la que se dispo"e d
cumplimiento ,Je ¡ti SI'n1I'm'ja recaída en ('1 f('cur,\'O
('oJ1fel1doso-udministr(lf;\'o"interpuc.\'lo por {( "('!llllS l'
Sen~id()s, ~;('JadA"ó"hna)}.· .'

De orden d~legada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de marzo
de 1985 por la Audiencia .Territorial de Cáceres.en el recurso
contencioso-administrativo número 206/1984. promovido por
((Ventas v ServicIos. Soóed<id AnÓOlm,Pl. sobre acta de infrac
ción. cuyo pronunciamiento es del SIguiente tenor:

~(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente re
curso contencioso-admmistrativo número 206 de 1984. interpues
to por el Procurador don Femado Leal Osuna. en nombre y re·
presentación de "Ventas y Servicios. Sociedad Anónima". contra
la resolución de la Direc(:ión Provincial del Badajoz. de 23 de
enero de 1984. recaída en el expediente 512/1983. provinente del
Acta de Infracción número 877:1983. que impuso a la actora una
multa de, J5:500 pesetas. posteriormente confirmada por la Di
rección General de Trabajo de 5 de juliü de 1984 al resolver el
recurso de alzada interpuesto. cuyos actos. por no ser ajustados
a Derecho. anulamos. declarando sin efecto dicha sanción; todo
elJo sin hac~r especial pronunciamiento sobre costas.»

14936

14937 RESOLL-'C/VN dI' 20 Je maro dc I"c)X.< dl' 1(/ Direc
ción General de Traha;o, por la qm' se homolo¡.!u con
el número). 944 la I/m'e pipa una hoca 1) milímclros,
marca «Palmera». n~/erencia 640.111, Iahriccula r
presentada por la Emprl'sa f( Palmera Induslrial. S(j-
(iedad ~nánima') de Irún (Guipú::coa). .

Instruido en esta Direccidn General de Trabajo expediente de
homologaCión de la llave pipa una boca 1I mllímetro~. marca
<Palmera», referencia 640.111. -con arreglo a lo prevenido en la

Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los me·
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re
solución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Pfimer~.:-Homologar la herramienta manual· llave pip'd una
"boca 11 m.hmelros. marca «Palmera». referencia 640.111. fabri
cada 'j presentada pór la Empresa ~(Palmera Industrial. Sociedad
An?nima». con domicilio en Irúo (GuipÚzcoa). <:alJe Nueva Tra
vesla. s/n. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajQS eléctricos ,en instalacio
nes de 'baja tensión. .

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte 3. sus condicione~ técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adheSIVO con las adecuadas condiciones de consisjencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.944
. 20-5-85 -. 1.000 V.» .

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4. o de la Orden citada so·
bre h~mologación de los medios de protección personal de los
tr~baJadores y ~ormi) técnica reglamentaria MT-26 de ~(Aisla

mIento de segundad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja 'tensión». aprobada
por, resolución de jO de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de mayo de 1985.--EI Director general. Carlos
Navarro López.


